
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 
FIJACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 
 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020200020700 

DEMANDANTE:   FLOR MARGI MALAGÓN ORTIZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA 

MAGISTRADO: CERVELEÓN PADILLA LINARES 

 

 

Hoy MIERCOLES, 06 de octubre de 2021, el Oficial Mayor de la 

Subsección “D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el traslado del recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado de la parte DEMANDADA contra el auto de mandamiento de 

pago de fecha 19 DE ABRIL DE 2021. En consecuencia, se fija por el 

término de un (1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá 

en la secretaria de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, 

por el término de tres (03) días para que manifieste lo que considere 

pertinente 

 

Lo anterior en virtud del artículo 242 del C.P.A.C.A. y de los artículos 110 

y 319 del C.G.P  

 

 

 
 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador – 3127011  www.ramajudicial.gov.co 

 

SC5780-4 

 

Doctor 

CERVELEON PADILLA LINARES 

Magistrado – Sección Segunda 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: PROCESO No. 25000234200020200020700 

ACCIÓN:  EJECUTIVO 

CONTRA:       LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTRA 

ACTOR: FLOR MARGI MALAGON ORTIZ 

 

 

MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ, vecina y residente de la capital de la República, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.226.531 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 173.081 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada de la Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, en el proceso de la referencia, y dentro del término legal, me dirijo a usted 

señora Jueza, a fin de presentar RECURSO DE REPOCISIÓN,1 en contra del 

mandamiento de pago adiado diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

a fin de que se revoque el mismo, por las razones que paso a explicar: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El documento que se aporta en estas diligencias y que presuntamente sirve 

de título ejecutivo, es la sentencia del Consejo de Estado adiada 18 de marzo de 

2015, proferida dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, que cursó bajo el radicado No. 25000232500020060268002 en la que 

se condenó a la demandada Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en 

favor de la señora FLOR MARGI MALAGON ORTIZ, así: 

 

 

 

 

 
                                                           
1 Inciso segundo del artículo 430 del C.G.P. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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“…  

PRIMERO:  DECLÁRASE LA NULIDAD de la Resolución No. 3348 de 28 

de octubre de 2005, proferida por el Director Ejecutivo de Administración 

Judicial, por medio de la cual se declaró insubsistente el nombramiento en 

provisionalidad de FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ como Directora de la 

Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

SEGUNDO:  Como consecuencia de la declaratoria de nulidad del acto acusado, 

ORDÉNASE a La Nación, Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, el 

reintegro de la actora conforme se señaló en la parte motiva de acuerdo a las 

siguientes pautas según si el cargo ha sido o no provisto por concurso: 

 

-Si se proveyó el cargo por concurso no habrá lugar al reintegro de Flor Margy 

Malagón, y el pago de salarios y demás emolumentos dejados de devengar se 

reconocerán y liquidarán hasta el momento en que se haya nombrado y 

posesionado por concurso a la persona que ocuparía el cargo de Director de la 

Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así 

como el pago de los aportes por este período a las entidades de Seguridad Social. 

 

 -Si a la fecha de la sentencia no se ha proveído el cargo mediante concurso de 

una lista de elegibles, se ordenará el reintegro sin solución de continuidad de la 

demandante al cargo que venía desempeñando o a otro de igual o superior 

jerarquía, y a pagarle los salarios y prestaciones sociales dejados de devengar 

desde la fecha del retiro hasta que se produzca su reintegro, así como el pago de 

los aportes por este período a las entidades de Seguridad Social.  

 

TERCERO: Las sumas que resulten a favor del actor se actualizarán en su valor, 

como lo ordena el artículo 178 del C.C.A., de conformidad con la fórmula y 

términos señalados en la parte considerativa. 

 

 

CUARTO: Declárase para todos los efectos legales que no ha existido solución 

de continuidad en la prestación de los servicios, entre la fecha del retiro y la fecha 

en que se produzca el reintegro al cargo o la provisión del cargo por concurso.  

 

QUINTO: A la sentencia se dará cumplimiento en los términos de los artículos 

176 y 177 del C.C.A…” 
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2. La sentencia quedó ejecutoriada el 4 de mayo de 2015, conforme se verifica 

de la constancia Secretarial del Consejo de Estado. 

 

3. La demandante procedió a radicar la sentencia ante la Entidad que 

representó, a fin de que la misma procediera a darle cumplimiento. 

 
4. Es así como mediante Resolución del 6598 del 25 de noviembre de 2015, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, niega el reintegro de la demandante 

FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ, pues el cargo de Director de la Unidad 

Administrativa de la DEAJ, había sido provisto en propiedad mediante Resolución     

3936 del 29 de agosto de 2012, con la persona que superó el concurso de mérito, 

esto es el Dr. PABLO ENRIQUE HUERTAS PORRAS. 
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5. En cuanto al pago de la condena y que correspondía presuntamente a 

salarios y prestaciones, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial previo 

hacer las consultas correspondientes, pudo conocer que la señora FLOR MARGY 

MALAGÓN ORTÍZ había sido pensionada por COLPENSIONES, y que mediante 

Resolución 28923 del 23 de agosto de 2011, se estableció que la pensión regiría 

desde el 1 de noviembre de 2005, así miso COLPENSIONES en ese acto 

administrativo reconoció a la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ un 

retroactivo de $1.028.200.887,00.  

 
6. Con fundamento en lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial profirió la Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018, en la que resolvió: 
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7. Extrañamente la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ su apoderada, 

omiten mencionar en el libelo, su condición de pensionada y el hecho de que la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial si dio respuesta a su cobro. 

 

8. La Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 fue debidamente notificada a 

la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ el 30 de agosto de 2018.  
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9. Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación de la Resolución 

5627 del 21 de agosto de 2018, la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ no 

presentó demanda alguna. 

 

II. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Atendiendo los anteriores antecedentes fácticos, aunado a los fundamentos jurídico 

y jurisprudenciales que mas adelante citaré, me permito presentar a su señoría las 

siguientes excepciones previas: 

 

 

“… 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. … 

3.  

4. … 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge 

o compañero permanente, curador de bienes, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 

que corresponde. 

8. … 

9. …” 

 

Las anteriores excepciones, las fundamento como sigue: 

 

II.1.- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES Y HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL 

TRÁMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE: 

II.1.1- Tal y como se expuso con antelación, la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial dio respuesta a la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ 

frente al pago de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, adiada 18 de 
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marzo de 2015, proferida dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, que cursó bajo el radicado No. 25000232500020060268002, 

mediante Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018, en la que se expusieron con 

suficiencia las razones por las cuales no había lugar a pago. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado2 ha explicado: 

 

“… De conformidad con lo establecido en el artículo 135 del C.C.A., los actos 

administrativos objeto de control de legalidad por la vía jurisdiccional son 

aquellos que ponen término a un proceso administrativo. 

 

A su turno, el artículo 50 ibídem, definió que son actos definitivos, que ponen fin 

a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el 

fondo del asunto, y que los actos de trámite solo ponen fin a una actuación 

cuando por su contenido hagan imposible continuarla. 

 

En ese contexto normativo, se advierte que únicamente las decisiones de la 

administración producto de la conclusión de un procedimiento administrativo, o 

los actos de trámite que hacen imposible la continuación de esa actuación, son 

susceptibles de control de legalidad por parte de la jurisdicción contencioso 

administrativa, de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de 

los antes señalados se encuentran excluidos de dicho control. 

 

Así mismo, se exceptúan de control jurisdiccional los actos de ejecución de una 

decisión administrativa o jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco 

se decide definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 

materializar o ejecutar esas decisiones. 

 

A este respecto es importante recordar, con apoyo en la doctrina , que el acto 

administrativo es entendido como toda declaración de voluntad, juicio, 

cognición o deseo que se profiere de manera unilateral, en ejercicio de la función 

administrativa, y que produce efectos jurídicos sobre un asunto determinado. 

Este acto jurídico de la Administración que decide el fondo de una cuestión, se 

repite, es la que les objeto de control de legalidad por parte del juez de lo 

contencioso administrativo. 

 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero Ponente: Guillermo Vargas Ayala, Bogotá, D.C., 14 de agosto de 2014, 

Radicación núm.: 25000232400020060098801, Actor: ISAGEN E.S.P 
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El acto de ejecución, por el contrario, aunque es unilateral también y proferido 

en desarrollo de dicha función, no crea, modifica o extingue situación jurídica 

alguna, pues el efecto jurídico lo produce el acto administrativo objeto de la 

ejecución, de ahí que no sea pasible de control ante el juez. El acto de ejecución, 

en síntesis, plasma en el mundo material o jurídico, según sea el caso, el 

contenido del acto administrativo, dándole efectividad real y cierta.” 

 

De manera que, si el acto de ejecución excede parcial o totalmente lo dispuesto en 

la sentencia o en el acto administrativo ejecutado, es procedente ejercer control de 

legalidad frente al mismo, a través de la pretensión de nulidad restablecimiento del 

derecho, al haberse creado, modificado o extinguido una situación jurídica diferente 

ya que en tal eventualidad se genera un verdadero acto administrativo, susceptible 

de control jurisdiccional, en aras de revisar su legalidad.3  

 

En esa misma línea jurisprudencial, pueden consultarse las sentencias: 

 

II.1.1.1.-  CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCION CUARTA, Consejero ponente: JORGE OCTAVIO 

RAMIREZ RAMIREZ, Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil trece 

(2013), Radicación número: 68001-23-33-000-2013-00296-01(20212). 

 

II.1.1.2.-  Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia, 

1300123330002019002640120190809, Ago. 9/19. C. P. Rocío Araújo: 

 

“… los actos de ejecución, conforme con la jurisprudencia, no tienen 

control judicial salvo: 

i. Cuando el acto desconozca el alcance del fallo. 

ii. Crea situaciones jurídicas nuevas o distintas. 

iii. El acto esté en contravía con la providencia que ejecuta, 

hipótesis que podría ser susceptible de revisión mediante 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho.   

 

II.1.1.3.- Consejo de Estado, Sección Quinta 

1300123330002019002640120190264 providencia 2019. 
 

II.1.1.4.- CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA, Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos 
                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, Consejero Ponente: Luis 

Rafael Vergara Quintero, auto del 15 de abril de 2010, Radicación número: 52001-23-31-000- 2008-00014- 01(1051-08). 
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mil dieciséis (2016) Referencia: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Radicación: 25000-23-27-000-2011-00126-01 (19633). 

 
De lo anterior tenemos que la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, al expedir la Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 y considerar 

allí que la señora FLOR MARGI MALAGON ORTIZ estaba pensionada desde el 

mismo 1 de noviembre de 2005, no le asistía derecho a reconocerle valor 

alguno, excedió parcial o totalmente lo dispuesto en la sentencia que aquí se 

pretende ejecutar.  

 

En consecuencia, la Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 CONSTITUYE UN 

acto definitivo que por sí mismos genera efectos jurídicos, y por ende dicho acto 

administrativo en pasibles de control de legalidad, pues constituye la voluntad 

administrativa respecto del asunto particular. 

 

Aquí la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL con la 

Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018, no se limitó a dar cumplimiento a una 

decisión judicial, por las razones expuestas en la misma resolución. 

  

Lo anterior conlleva a concluir: 

 

a. Que el proceso ejecutivo NO ERA, NI ES el medio de control para controvertir 

la decisión de la administración. 

b. Que la demanda de la señora FLOR MARGI MALAGON ORTIZ debe ser 

tramitada a través de un proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, a fin de controvertir lo decidido por la DEAJ en la Resolución 

5627 del 21 de agosto de 2018. 

c. Que en consecuencia la demanda presentada por la señora FLOR MARGI 

MALAGON ORTIZ ES INEPTA. 

d. Lo anterior conlleva en consecuencia a concluir la prosperidad de las 

EXCEPCIONES PREVIAS INVOCADAS. 

 

II.1.2.- La presente demanda igualmente resulta inepta, pues la demándate debió 

informar al despacho su condición de pensionada y acreditarlo, además de aportar 

la copia de Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018, así su Despacho previo a 

librar mandamiento de pago habría podido considerar lo dispuesto en las normas 

que regulan el efecto, así como la jurisprudencia. 
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Al respecto el Consejo de Estado ha explicado: 

 

“… C. Cumplimiento de los fallos de nulidad y restablecimiento del 

derecho en materia laboral cuando en el entretanto se adquiere el estatus 

de pensionado  

La señora Ministra desea saber cómo cumplir algunos fallos dictados por 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo en procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho laboral, que ordenan el pago de salarios y 

demás emolumentos desde la fecha del retiro de los demandantes hasta 

la fecha de su reintegro efectivo, pero teniendo en cuenta que antes de 

proferida la sentencia, alcanzaron el estatus de pensionados. 

Así las cosas, el problema jurídico consiste en determinar si a pesar de 

la literalidad de las decisiones judiciales, se pueden cumplir de una 

manera diferente, porque para el momento de su acatamiento ya los 

actores habían adquirido el estatus pensional. 

 

Para dilucidar el asunto se remite la Sala al artículo 174 del Código de lo 

Contencioso Administrativo que a la letra dispone: 

“ARTICULO 174. OBLIGATORIEDAD DE LA SENTENCIA. Las 

sentencias ejecutoriadas serán obligatorias para los particulares y la 

administración, no estarán sujetas a recursos distintos de los 

establecidos en este Código, y quedan sometidas a la formalidad del 

registro en los mismos casos en que la ley lo exige para las dictadas por 

los jueces comunes.” 

 

Asimismo, el artículo 176 del C.C.A. prevé: 

“ARTICULO 176. EJECUCION. Las autoridades a quienes corresponda 

la ejecución de una sentencia dictarán, dentro del término de treinta (30) 

días contados desde su comunicación, la resolución correspondiente, en 

la cual se adoptarán las medidas necesarias para su cumplimiento.” 

Al respecto, esta Sala4 ha considerado que una de las características 

esenciales de la sentencia es su carácter vinculante y definitivo, y no 

puede ser entendida como un acto jurídico condicionado a la aceptación 

o no de sus destinatarios, según la evaluación que éstos hagan de ella; 

tanto es así, que la jurisprudencia ha señalado en repetidas 

oportunidades que ni los particulares ni las autoridades públicas pueden 

sustraerse del deber de acatar los fallos judiciales, y que, en 
                                                           
4 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 29 de abril de 2008. Radicado 

1878 
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consecuencia, “en el evento de resultar equivocados o errados como 

puede suceder” deben agotarse oportunamente los mecanismos que “la 

Constitución y la ley consagran” para su discusión”. 

Empero, también ha dicho esta Sala que “el cumplimiento del fallo judicial 

siempre estará sujeto a que la obligación que contiene de dar, hacer o no 

hacer sea jurídica y físicamente posible de cumplir por parte del sujeto 

procesal condenado.”5 

                                                             

Lo anterior obedece a un criterio de razonabilidad y para evitar que se 

produzcan consecuencias absurdas. 

En punto de las órdenes de reintegro laboral, la Sala Plena de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado ha dicho que “la 

jurisprudencia de esta Corporación ha considerado que el reintegro sólo 

puede operar hasta la fecha en que sea jurídica y físicamente posible 

disponerlo.”6, y para llegar a tal conclusión efectuó el siguiente análisis: 

“También es destacable que en reciente sentencia de esta Sala Plena se 

estableció que el reintegro y el pago de prestaciones sociales procede 

“por el tiempo en que legalmente hubiera permanecido el servidor público 

en el cargo, teniendo en cuenta las situaciones laborales específicas 

como la supresión posterior del empleo, empleos de período fijo, edad de 

retiro forzoso, reintegro posterior al cargo, haber alcanzado el estatus de 

pensionado, etc.”7”. 

 

Para el caso de la consulta, es preciso analizar si los accionantes que 

adquirieron el estatus pensional antes de que se profirieran las 

sentencias que ordenaron el reintegro, legalmente podrían ser 

reintegrados al servicio para efectos de cumplir las órdenes judiciales. 

 

Se encuentra que el artículo 29 del decreto ley 2400 de 1968 “Por el cual 

se modifican las normas que regulan la administración del personal civil 

y se dictan otras disposiciones”, modificado por el decreto 3074 de 1968 

establece: 

“ARTICULO 29. El empleado que reúna las condiciones para tener 

derecho a disfrutar de una pensión de jubilación, cesará definitivamente 
                                                           
5 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 25 de noviembre de 1999: 

Radicado 1236. 
6 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 2 de marzo del 

2010. Radicado 2001-00091-01(REV). 
7 Sentencia del 29 de enero de 2008, expediente 2046. 
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en sus funciones y será retirado del servicio, dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la fecha en que reúna tales condiciones. No obstante, el 

Gobierno podrá establecer excepciones para el retiro, cuando las 

necesidades del servicio lo exijan. 

La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser 

reintegrada al servicio, salvo cuando se trate de ocupar las posiciones de 

Presidente de la República, Ministro del Despacho, Jefe de 

Departamento Administrativo, Superintendente, Viceministro, Secretario 

General de Ministerio o Departamento Administrativo, Presidente, 

Gerente o Director de Establecimientos Públicos o de Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado, miembro de misiones diplomáticas 

no comprendidos en la respectiva carrera y secretarios privados de los 

despachos de los funcionarios de que trata este artículo. Por 

necesidades del servicio, el gobierno podrá ampliar estas excepciones 

siempre y cuando no sobrepase la edad de sesenta y cinco (65) años.”. 

 

Por su parte el título VII, artículo 41 de la ley 909 de 2004 dispone: 

“TÏTULO VII 

RETIRO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS. 

ARTICULO 41. CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO. El retiro del 

servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre 

nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los 

siguientes casos: 

                                                             

e. Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez…” 

Este literal de la ley 909 fue declarado condicionalmente exequible por la 

Corte Constitucional en la sentencia C 501 de 2005, en el entendido de 

que no se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se notifique 

debidamente la inclusión en la nómina de pensionados correspondiente. 

Para adoptar esa decisión, la Corte Consideró: 

“Cuando un servidor público ha laborado durante el tiempo necesario 

para acceder a la pensión de vejez, resulta razonable que se prevea la 

terminación de su relación laboral cuando la disminución de su 

producción laboral puede afectar la eficiente y eficaz prestación del 

servicio a cargo de la entidad. Esta posibilidad a la vez que permite el 

acceso a dicho cargo a otras personas en condiciones de igualdad, 

garantiza el derecho del ex funcionario a disfrutar de la pensión. Sin 

embargo, a fin de garantizar la efectividad de los derechos del 

pensionado y asegurar que pueda gozar del descanso, en condiciones 
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dignas, es preciso, que dicha causal opere a partir del momento en que 

se hace efectivo ese derecho, esto es, a partir de la inclusión del 

funcionario en la nómina de pensionados de la entidad.” 

 

Lo anterior lleva a concluir que la normativa establece la prohibición tanto 

de la permanencia como de la reincorporación al servicio público de un 

pensionado, salvo en los casos de excepción contemplados en la ley, por 

lo que para el tema de la consulta, solo podrán pagarse los salarios y 

emolumentos laborales que se hubieren devengado hasta la inclusión en 

la nómina de pensionados…”8  

 

Concordante con lo anterior, y para el caso de la RAMA JUDICIAL, el artículo 

149 de la Ley 270 de 1996 dispone: 

 

 
“… . RETIRO DEL SERVICIO. La cesación definitiva de las funciones se produce 
en los siguientes casos: 
  

1. Renuncia aceptada. 
2. Supresión del Despacho Judicial o del cargo. 
3. Invalidez absoluta declarada por autoridad competente. 
4. Retiro forzoso motivado por edad. 
5. Vencimiento del período para el cual fue elegido. 
6. Retiro con derecho a pensión de jubilación. 
7. Abandono del cargo. 
8. Revocatoria del nombramiento. 
9. Declaración de insubsistencia. 
10. Destitución. 
11. Muerte del funcionario o empleado. 
 
Se reitera y se prueba con la documental adjunta, la señora FLOR MARGIE 

esta pensionada desde el 1de noviembre de 2005. 

 

 
                                                           
8 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: LUIS 

FERNANDO ALVAREZ JARAMILLO, Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil doce (2012) 

Radicación número: 11001-03-06-000-2012-00048-00(2106) 
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II.2.-. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA 

Como la demandante confundió le medió de control, pues debió controvertir la 

Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 a través de un proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, tenemos que su despacho no es 

competente para conocer de estas diligencias, pues el mismo debe ser sometido a 

reparto, teniendo que la demandante además acreditar en ese momento el 

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad para su admisión. 

 

II.3.-. NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD EN 

QUE ACTÚE LA DEMANDANTE  

Concordante con lo expuesto en el numeral anterior, tenemos que la demandante 

no ha acreditado la calidad de acreedora dentro de estas diligencias, pues la 

sentencia emanada del Consejo de Estado, adiada 18 de marzo de 2015, proferida 

dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, que 

cursó bajo el radicado No. 25000232500020060268002 en la que se condenó a la 

demandada Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en favor de la señora 

FLOR MARGI MALAGON ORTIZ, ya no contiene una obligación exigible en contra 

de mi prohijada, pues existen circunstancias nuevas como es el hecho de que la 

señora MALAGON disfruta de una cuantiosa pensión, desde el 1 de noviembre de 

2005. 

 

Por lo expuesto, elevo al señor Juez las siguientes  

 

II. SUPLICAS: 

 

PRIMERO: Se declare la prosperidad de las excepciones previas planteadas 

en este escrito. 

 

SEGUNDO: SE REVOQUE el mandamiento de pago adiado (19) de abril de dos 

mil veintiuno (2021), y en su lugar SE NIEGUE librar mandamiento de pago en 

contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en virtud 

de las razones expuestas. 

 

TERCERO: Se disponga igualmente que su despacho carece de competencia, 

para conocer de la discusión de los actos administrativos a saber Resolución No. 

5627 del 21 de agosto de 2018. 

 

CUARTO: Se condene en costas a la demandante. 
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En estos términos dejo presentado y sustentado mi recurso. 

 

III. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1.- Poder otorgado por la directora de la División de Proceso. -  

2.- Resolución No. 5393 del 16 de agosto de 2017. “Por medio del cual se hace 

una delegación”. 

3.- Resolución No. 7361 del 3 de noviembre de 2016. “Por medio del cual se 

hace un nombramiento” 

4.- Acta de Posesión del 30 de Noviembre de 2016. 

5.- Carpeta administrativa del Grupo de Sentencias de la Dirección ejecutiva de 

Administración judicial, en el que se encuentran todas las actuaciones adelantadas 

por la Entidad a fin de verificar la procedencia del pago reclamado por la 

demandante, entre ellas los documentos cruzados con COLPENSIONES y en os 

que se estableció el status de pensionada de la demandante. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, calle 72 No. 7 - 56 piso 1, Bogotá, celular 3112783623, al 

buzón de notificación electrónica de la entidad: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

y a mi correo electrónico personal institucional: mdiazl@deaj.ramajudicial.gov.co   

 

Del Honorable Magistrado,  

  

  
MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ  

C.C. N° 52.226.531 de Bogotá.  

T.P.  N° 173.081 del C. S. De la J.  
 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mdiazl@deaj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
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SC5780-4 

DEAJALO21-5611  

Bogotá D. C., 19 de agosto de 2021 

 

 

Doctor 

CERVELEON PADILLA LINARES 

Magistrado – Sección Segunda 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Ciudad 

 

REFERENCIA: PROCESO No. 25000234200020200020700 

ACCIÓN:  EJECUTIVO 

CONTRA:       LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTRA 

ACTOR: FLOR MARGI MALAGON ORTIZ 

 

 

MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ, vecina y residente de la capital de la República, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.226.531 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 173.081 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada de la Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, en el proceso de la referencia, y dentro del término legal, me dirijo a usted 

señora Jueza, a fin de presentar RECURSO DE REPOCISIÓN,1 en contra del 

mandamiento de pago adiado diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

a fin de que se revoque el mismo, por las razones que paso a explicar: 

 

I. TERMINO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

 

El presente recurso se presenta en término, atendiendo que el mandamiento de 

pago se le notificó a la DEAJ, el 11 de agosto de 2021, por ende, a partir del 12 de 

agosto de 2011 corrían los dos días de que trata el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, el que venció el 13 de agosto 

de 2021 a las 5:00 PM, (día viernes). 

 

Así las cosas, los tres (3) días para presentar el presente RECURSO DE 

REPOSICIÓN, corrieron desde el 17 hasta el día 19 de agosto de 2021, lo que 
                                                           
1 Inciso segundo del artículo 430 del C.G.P. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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implica que las presentes excepciones previas a través de recurso de reposición, 

se interponen en término. 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El documento que se aporta en estas diligencias y que presuntamente sirve 

de título ejecutivo, es la sentencia del Consejo de Estado adiada 18 de marzo de 

2015, proferida dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, que cursó bajo el radicado No. 25000232500020060268002 en la que 

se condenó a la demandada Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en 

favor de la señora FLOR MARGI MALAGON ORTIZ, así: 

 

“…  

PRIMERO:  DECLÁRASE LA NULIDAD de la Resolución No. 3348 de 28 

de octubre de 2005, proferida por el Director Ejecutivo de Administración 

Judicial, por medio de la cual se declaró insubsistente el nombramiento en 

provisionalidad de FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ como Directora de la 

Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

SEGUNDO:  Como consecuencia de la declaratoria de nulidad del acto acusado, 

ORDÉNASE a La Nación, Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, el 

reintegro de la actora conforme se señaló en la parte motiva de acuerdo a las 

siguientes pautas según si el cargo ha sido o no provisto por concurso: 

 

-Si se proveyó el cargo por concurso no habrá lugar al reintegro de Flor Margy 

Malagón, y el pago de salarios y demás emolumentos dejados de devengar se 

reconocerán y liquidarán hasta el momento en que se haya nombrado y 

posesionado por concurso a la persona que ocuparía el cargo de Director de la 

Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así 

como el pago de los aportes por este período a las entidades de Seguridad Social. 

 

 -Si a la fecha de la sentencia no se ha proveído el cargo mediante concurso de 

una lista de elegibles, se ordenará el reintegro sin solución de continuidad de la 

demandante al cargo que venía desempeñando o a otro de igual o superior 

jerarquía, y a pagarle los salarios y prestaciones sociales dejados de devengar 

desde la fecha del retiro hasta que se produzca su reintegro, así como el pago de 

los aportes por este período a las entidades de Seguridad Social.  

TERCERO: Las sumas que resulten a favor del actor se actualizarán en su valor, 

como lo ordena el artículo 178 del C.C.A., de conformidad con la fórmula y 

términos señalados en la parte considerativa. 
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CUARTO: Declárase para todos los efectos legales que no ha existido solución 

de continuidad en la prestación de los servicios, entre la fecha del retiro y la fecha 

en que se produzca el reintegro al cargo o la provisión del cargo por concurso.  

 

QUINTO: A la sentencia se dará cumplimiento en los términos de los artículos 

176 y 177 del C.C.A…” 

 

2. La sentencia quedó ejecutoriada el 4 de mayo de 2015, conforme se verifica 

de la constancia Secretarial del Consejo de Estado. 

 

3. La demandante procedió a radicar la sentencia ante la Entidad que 

representó, a fin de que la misma procediera a darle cumplimiento. 

 

4. Es así como mediante Resolución del 6598 del 25 de noviembre de 2015, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, niega el reintegro de la demandante 

FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ, pues el cargo de Director de la Unidad 

Administrativa de la DEAJ, había sido provisto en propiedad mediante Resolución     

3936 del 29 de agosto de 2012, con la persona que superó el concurso de mérito, 

esto es el Dr. PABLO ENRIQUE HUERTAS PORRAS. 
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5. En cuanto al pago de la condena y que correspondía presuntamente a 

salarios y prestaciones, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial previo 

hacer las consultas correspondientes, pudo conocer que la señora FLOR MARGY 

MALAGÓN ORTÍZ había sido pensionada por COLPENSIONES, y que mediante 

Resolución 28923 del 23 de agosto de 2011, se estableció que la pensión regiría 

desde el 1 de noviembre de 2005, así mismo COLPENSIONES en ese acto 

administrativo reconoció a la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ un 

retroactivo de $1.028.200.887,00.  

 

6. Con fundamento en lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial profirió la Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018, en la que resolvió: 
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7. Extrañamente la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ y su apoderada, 

omiten mencionar en el libelo, su condición de pensionada y el hecho de que la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial si dio respuesta a su cobro. 

 

8. La Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 fue debidamente notificada a 

la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ el 30 de agosto de 2018.  
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9. Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación de la Resolución 

5627 del 21 de agosto de 2018, la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ no 

presentó demanda alguna. 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Atendiendo los anteriores antecedentes fácticos, aunado a los fundamentos 

jurídicos y jurisprudenciales que mas adelante citaré, me permito presentar a su 

señoría las siguientes excepciones previas: 

 

“… 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. … 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en 

general de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando 

a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

8. …” 

 

Las anteriores excepciones, las fundamento como sigue: 

 

III.1.- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES: 

 

II.1.1- Tal y como se expuso con antelación, la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial dio respuesta a la señora FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ 

frente al pago de la sentencia del Consejo de Estado, adiada 18 de marzo de 2015, 

proferida dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, que cursó bajo el radicado No. 25000232500020060268002, mediante 

Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018, en la que se expusieron con suficiencia 

las razones por las cuales no había lugar a reconocimiento económico alguno. 

Las razones que tuvo la DEAJ, no fueron otras que encontrar probado que la señora 

FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ disfrutaba de una pensión reconocida por 

COPENSIONES y que dicho estatus de pensionada lo tenía desde el1 de noviembre 

de 2005, tal y como se prueba con la documental anexa. 
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Así las cosas, la demándate debió informar al despacho su condición de pensionada 

y acreditarlo, además de aportar la copia de Resolución 5627 del 21 de agosto de 

2018, así su Despacho previo a librar mandamiento de pago habría podido 

considerar lo dispuesto en las normas que regulan el efecto, así como la 

jurisprudencia. 

 

Concordante con lo anterior, y para el caso de la RAMA JUDICIAL, el artículo 149 

de la Ley 270 de 1996 dispone: 

 

“… . RETIRO DEL SERVICIO. La cesación definitiva de las funciones se 

produce en los siguientes casos: 

  

1. Renuncia aceptada. 

2. Supresión del Despacho Judicial o del cargo. 

3. Invalidez absoluta declarada por autoridad competente. 

4. Retiro forzoso motivado por edad. 

5. Vencimiento del período para el cual fue elegido. 

6. Retiro con derecho a pensión de jubilación. 

7. Abandono del cargo. 

8. Revocatoria del nombramiento. 

9. Declaración de insubsistencia. 

10. Destitución. 

11. Muerte del funcionario o empleado. 

 

Ahora, el artículo 128 de la Constitución prevé: 

 

“… Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 

público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, 

o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el 

Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades 

territoriales y el de las descentralizadas.” 

 

Concordante con lo anterior, y frente a la naturaleza de COLPENSIONES, 

TENEMOS: 

 

Que la Ley 1151 de 2007 en su artículo 155 creó la Administradora Colombiana 

de Pensiones (Colpensiones), como una empresa industrial y comercial del 
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Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrimonio independiente; vinculada al entonces Ministerio de la Protección 

Social, cuyo objeto es la administración estatal del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida incluyendo la administración de los Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo número 01 de 2005, 

de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  

 

Que el artículo 1° del Decreto número 4121 de 2011 cambió la naturaleza 

jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a una 

empresa industrial y comercial del Estado organizada como entidad financiera 

de carácter especial, vinculada al Ministerio del Trabajo. 

 

En cuanto a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

de conformidad con el artículo 98 de la Ley 270 de 1996 es: 

 

“… es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución 

de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las 

políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

…” 

 

Por ende, es claro que, en este caso, no encontramos frente a la prohibición 

constitucional citada. 

 

Ahora, frente a situaciones como las que nos ocupa, el Consejo de Estado ha 

explicado: 

 

“… C. Cumplimiento de los fallos de nulidad y restablecimiento del derecho en 

materia laboral cuando en el entretanto se adquiere el estatus de pensionado  

La señora Ministra desea saber cómo cumplir algunos fallos dictados por la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo en procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho laboral, que ordenan el pago de salarios y demás 

emolumentos desde la fecha del retiro de los demandantes hasta la fecha de su 

reintegro efectivo, pero teniendo en cuenta que antes de proferida la sentencia, 

alcanzaron el estatus de pensionados. 

Así las cosas, el problema jurídico consiste en determinar si a pesar de la 

literalidad de las decisiones judiciales, se pueden cumplir de una manera 

diferente, porque para el momento de su acatamiento ya los actores habían 

adquirido el estatus pensional. 
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Para dilucidar el asunto se remite la Sala al artículo 174 del Código de lo 

Contencioso Administrativo que a la letra dispone: 

“ARTICULO 174. OBLIGATORIEDAD DE LA SENTENCIA. Las sentencias 

ejecutoriadas serán obligatorias para los particulares y la administración, no 

estarán sujetas a recursos distintos de los establecidos en este Código, y quedan 

sometidas a la formalidad del registro en los mismos casos en que la ley lo exige 

para las dictadas por los jueces comunes.” 

 

Asimismo, el artículo 176 del C.C.A. prevé: 

“ARTICULO 176. EJECUCION. Las autoridades a quienes corresponda la 

ejecución de una sentencia dictarán, dentro del término de treinta (30) días 

contados desde su comunicación, la resolución correspondiente, en la cual se 

adoptarán las medidas necesarias para su cumplimiento.” 

Al respecto, esta Sala  ha considerado que una de las características esenciales 

de la sentencia es su carácter vinculante y definitivo, y no puede ser entendida 

como un acto jurídico condicionado a la aceptación o no de sus destinatarios, 

según la evaluación que éstos hagan de ella; tanto es así, que la jurisprudencia 

ha señalado en repetidas oportunidades que ni los particulares ni las 

autoridades públicas pueden sustraerse del deber de acatar los fallos judiciales, 

y que, en consecuencia, “en el evento de resultar equivocados o errados como 

puede suceder” deben agotarse oportunamente los mecanismos que “la 

Constitución y la ley consagran” para su discusión”. 

Empero, también ha dicho esta Sala que “el cumplimiento del fallo judicial 

siempre estará sujeto a que la obligación que contiene de dar, hacer o no hacer 

sea jurídica y físicamente posible de cumplir por parte del sujeto procesal 

condenado.”  

                                                             

Lo anterior obedece a un criterio de razonabilidad y para evitar que se 

produzcan consecuencias absurdas. 

En punto de las órdenes de reintegro laboral, la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado ha dicho que “la jurisprudencia de esta 

Corporación ha considerado que el reintegro sólo puede operar hasta la fecha 

en que sea jurídica y físicamente posible disponerlo.” , y para llegar a tal 

conclusión efectuó el siguiente análisis: 

“También es destacable que en reciente sentencia de esta Sala Plena se 

estableció que el reintegro y el pago de prestaciones sociales procede “por el 

tiempo en que legalmente hubiera permanecido el servidor público en el cargo, 

teniendo en cuenta las situaciones laborales específicas como la supresión 



Hoja No.10  

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador - 3127011    www.ramajudicial.gov.co 

posterior del empleo, empleos de período fijo, edad de retiro forzoso, reintegro 

posterior al cargo, haber alcanzado el estatus de pensionado, etc.” ”. 

 

Para el caso de la consulta, es preciso analizar si los accionantes que 

adquirieron el estatus pensional antes de que se profirieran las sentencias que 

ordenaron el reintegro, legalmente podrían ser reintegrados al servicio para 

efectos de cumplir las órdenes judiciales. 

 

Se encuentra que el artículo 29 del decreto ley 2400 de 1968 “Por el cual se 

modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan 

otras disposiciones”, modificado por el decreto 3074 de 1968 establece: 

“ARTICULO 29. El empleado que reúna las condiciones para tener derecho a 

disfrutar de una pensión de jubilación, cesará definitivamente en sus funciones 

y será retirado del servicio, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en 

que reúna tales condiciones. No obstante, el Gobierno podrá establecer 

excepciones para el retiro, cuando las necesidades del servicio lo exijan. 

La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser 

reintegrada al servicio, salvo cuando se trate de ocupar las posiciones de 

Presidente de la República, Ministro del Despacho, Jefe de Departamento 

Administrativo, Superintendente, Viceministro, Secretario General de Ministerio 

o Departamento Administrativo, Presidente, Gerente o Director de 

Establecimientos Públicos o de Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 

miembro de misiones diplomáticas no comprendidos en la respectiva carrera y 

secretarios privados de los despachos de los funcionarios de que trata este 

artículo. Por necesidades del servicio, el gobierno podrá ampliar estas 

excepciones siempre y cuando no sobrepase la edad de sesenta y cinco (65) 

años.”. 

 

Por su parte el título VII, artículo 41 de la ley 909 de 2004 dispone: 

“TÏTULO VII 

RETIRO DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS. 

ARTICULO 41. CAUSALES DE RETIRO DEL SERVICIO. El retiro del servicio 

de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de 

carrera administrativa se produce en los siguientes casos: 

                                                             

e. Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez…” 

Este literal de la ley 909 fue declarado condicionalmente exequible por la Corte 

Constitucional en la sentencia C 501 de 2005, en el entendido de que no se pueda 

dar por terminada la relación laboral sin que se notifique debidamente la 



Hoja No.11  

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador - 3127011    www.ramajudicial.gov.co 

inclusión en la nómina de pensionados correspondiente. Para adoptar esa 

decisión, la Corte Consideró: 

“Cuando un servidor público ha laborado durante el tiempo necesario para 

acceder a la pensión de vejez, resulta razonable que se prevea la terminación de 

su relación laboral cuando la disminución de su producción laboral puede 

afectar la eficiente y eficaz prestación del servicio a cargo de la entidad. Esta 

posibilidad a la vez que permite el acceso a dicho cargo a otras personas en 

condiciones de igualdad, garantiza el derecho del ex funcionario a disfrutar de 

la pensión. Sin embargo, a fin de garantizar la efectividad de los derechos del 

pensionado y asegurar que pueda gozar del descanso, en condiciones dignas, es 

preciso, que dicha causal opere a partir del momento en que se hace efectivo ese 

derecho, esto es, a partir de la inclusión del funcionario en la nómina de 

pensionados de la entidad.” 

 

Lo anterior lleva a concluir que la normativa establece la prohibición tanto de 

la permanencia como de la reincorporación al servicio público de un 

pensionado, salvo en los casos de excepción contemplados en la ley, por lo que 

para el tema de la consulta, solo podrán pagarse los salarios y emolumentos 

laborales que se hubieren devengado hasta la inclusión en la nómina de 

pensionados…”  2 

 

Así las cosas, la excepción planteada está llamada a prosperar. 

 

II.1.2- Igualmente la demanda resulta inepta, pues la parte actora desconoció en el 

libelo, lo ordenado por la Corte Constitucional, en providencia tales como las 

sentencias T-656 de 2011, SU-691 de 2011, T-961, SU-556 de 2014, SU-053 de 2015, 

SU-054 de 2015, en las que limitó el pago de los salarios y prestaciones sociales a 

aquellas efectivamente dejadas de percibir, es decir, que de ese monto debe 

descontarse lo que el beneficiario percibió del tesoro público, que para esta caso los 

varias veces citados en las entidades mencionadas, durante el período de tiempo, con 

el fin de no contrariar lo consagrado en el artículo 128 de la Carta. 

 

“… Ahora bien, el precedente que ahora se aplica sostiene que con el propósito 

de que la reparación corresponda al daño que se presentó cuando, de manera 

injusta, se frustró la expectativa de estabilidad relativa en el cargo, la 

indemnización a ser reconocida no puede ser inferior a los seis meses que según 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: LUIS 

FERNANDO ÁLVAREZ JARAMILLO, Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil doce (2012)., Rad. 

No. 11001-03-06-000-2012-00048-00 
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la Ley 909 de 2004 es el término máximo de duración de la provisionalidad, 

estableciéndose, a su vez, un límite superior a la suma indemnizatoria de hasta 

veinticuatro meses, atribuible a la ruptura del nexo causal entre la ausencia de 

ingresos o el nivel de los mismos y la desvinculación del servicio.” 

 

La sentencia que se pretende ejecutar dijo en la parte motiva: 

 

 
Por lo que los términos mínimos y máximos a los que pueda corresponder a la 

indemnización, deben ser considerados en este caso. 

 

Ahora, en gracia de discusión que su señoría considere que si es viable librar 

mandamiento de pago en contra de mi prohijada, pese a la condición de pensionada 

de la demanda, misma que prueba con los documentos anexos, al tenor de lo 

dispuesto en las sentencias citadas, debe descontarse todo lo percibido por la 

demandante por concepto de mesadas pensionales. 

 

“… Es por lo anterior que la fórmula aplicable al caso de quienes ocupan cargos 

de carrera en provisionalidad y son desvinculados sin motivación, es la de 
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disponer que su reintegro se realice sin solución de continuidad, con el 

correspondiente pago de los salarios y prestaciones efectivamente dejados de 

percibir, por lo que se debe descontar todo lo que durante el periodo de 

desvinculación haya percibido como retribución por su trabajo, bien sea que 

provenga de fuente pública o privada, como dependiente o independiente.”3 

  

Para la cual la demandante debió allegar la prueba de todo lo percibido como 

pensionada. 

 

“… La Parte Actora deberá presentar a la Entidad Demanda una declaración 

jurada sobre si estuvo o no vinculada, durante el tiempo contado desde su retiro 

del servicio a que se contrae este proceso y la fecha de la reclamación de 

cumplimiento del fallo, con alguna Institución cuyos ingresos deriven del tesoro 

público; en caso afirmativo, deberá anexar las constancias de la vinculación y 

retribuciones percibidas por todo concepto, para los efectos de esta providencia; 

todo lo anterior para evitar la violación de la norma constitucional que prohibe la 

percepción de más de una erogación a cargo del tesoro público, salvo los casos 

de excepción legal.”4 

 

Así las cosas, la excepción planteada está llamada a prosperar. 

 

III.2.- HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO 

DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE. 

La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial dio respuesta a la señora FLOR 

MARGY MALAGÓN ORTÍZ frente al pago de la sentencia del Consejo de Estado, 

adiada 18 de marzo de 2015, proferida dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, que cursó bajo el radicado No. 

25000232500020060268002, mediante Resolución 5627 del 21 de agosto de 201. 

Em dicho acto administrativo se expusieron con suficiencia las razones por las 

cuales no había lugar a reconocimiento económico alguno. 

 

Las razones que tuvo la DEAJ, no fueron otras que encontrar probado que la señora 

FLOR MARGY MALAGÓN ORTÍZ disfrutaba de una pensión reconocida por 
                                                           
3 Corte Constitucional Sentencia SU354/17 
4 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA - 

SUBSECCION "B", Consejero ponente: Tarsicio Cáceres Toro, Bogotá, D. C., siete (7) de junio de dos mil 

dos (2002), Radicación número: 25000-23-25-000-1995-9025-01(1501-98) 
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COPENSIONES y que dicho estatus de pensionada lo tenía desde el 1 de 

noviembre de 2005, tal y como se prueba con la documental anexa. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado5 ha explicado: 

 

“… De conformidad con lo establecido en el artículo 135 del C.C.A., los actos 

administrativos objeto de control de legalidad por la vía jurisdiccional son 

aquellos que ponen término a un proceso administrativo. 

 

A su turno, el artículo 50 ibídem, definió que son actos definitivos, que ponen fin 

a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el 

fondo del asunto, y que los actos de trámite solo ponen fin a una actuación 

cuando por su contenido hagan imposible continuarla. 

 

En ese contexto normativo, se advierte que únicamente las decisiones de la 

administración producto de la conclusión de un procedimiento administrativo, o 

los actos de trámite que hacen imposible la continuación de esa actuación, son 

susceptibles de control de legalidad por parte de la jurisdicción contencioso 

administrativa, de modo tal que los actos de trámite o preparatorios distintos de 

los antes señalados se encuentran excluidos de dicho control. 

 

Así mismo, se exceptúan de control jurisdiccional los actos de ejecución de una 

decisión administrativa o jurisdiccional, toda vez que a través de ellos tampoco 

se decide definitivamente una actuación, pues sólo son expedidos en orden a 

materializar o ejecutar esas decisiones. 

 

A este respecto es importante recordar, con apoyo en la doctrina, que el acto 

administrativo es entendido como toda declaración de voluntad, juicio, 

cognición o deseo que se profiere de manera unilateral, en ejercicio de la función 

administrativa, y que produce efectos jurídicos sobre un asunto determinado. 

Este acto jurídico de la Administración que decide el fondo de una cuestión, se 

repite, es la que les objeto de control de legalidad por parte del juez de lo 

contencioso administrativo. 

 

El acto de ejecución, por el contrario, aunque es unilateral también y proferido 

en desarrollo de dicha función, no crea, modifica o extingue situación jurídica 

alguna, pues el efecto jurídico lo produce el acto administrativo objeto de la 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero Ponente: Guillermo Vargas Ayala, Bogotá, D.C., 14 de agosto de 2014, 

Radicación núm.: 25000232400020060098801, Actor: ISAGEN E.S.P 
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ejecución, de ahí que no sea pasible de control ante el juez. El acto de ejecución, 

en síntesis, plasma en el mundo material o jurídico, según sea el caso, el 

contenido del acto administrativo, dándole efectividad real y cierta.” 

 

De manera que, si el acto de ejecución excede parcial o totalmente lo dispuesto en 

la sentencia o en el acto administrativo ejecutado, es procedente ejercer control de 

legalidad frente al mismo, a través de la pretensión de nulidad restablecimiento del 

derecho, al haberse creado, modificado o extinguido una situación jurídica diferente 

ya que en tal eventualidad se genera un verdadero acto administrativo, susceptible 

de control jurisdiccional, en aras de revisar su legalidad.6  

 

En esa misma línea jurisprudencial, pueden consultarse las sentencias: 

 

III.2.1.-  CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCION CUARTA, Consejero ponente: JORGE OCTAVIO 

RAMIREZ RAMIREZ, Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil trece 

(2013), Radicación número: 68001-23-33-000-2013-00296-01(20212). 

 

III.2.2.-  Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia, 

1300123330002019002640120190809, Ago. 9/19. C. P. Rocío Araújo: 

 

“… los actos de ejecución, conforme con la jurisprudencia, no tienen 

control judicial salvo: 

i. Cuando el acto desconozca el alcance del fallo. 

ii. Crea situaciones jurídicas nuevas o distintas. 

iii. El acto esté en contravía con la providencia que ejecuta, 

hipótesis que podría ser susceptible de revisión mediante 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho.   

 

III.2.3.- Consejo de Estado, Sección Quinta 1300123330002019002640120190264 

providencia 2019. 

 

III.2.4.- CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA, Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos 

mil dieciséis (2016) Referencia: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Radicación: 25000-23-27-000-2011-00126-01 (19633). 

 
                                                           
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, Consejero Ponente: Luis 

Rafael Vergara Quintero, auto del 15 de abril de 2010, Radicación número: 52001-23-31-000- 2008-00014- 01(1051-08). 
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De lo anterior tenemos que la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, al expedir la Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 y considerar 

allí que la señora FLOR MARGI MALAGON ORTIZ estaba pensionada desde el 

mismo 1 de noviembre de 2005, no le asistía derecho a reconocerle valor 

alguno, excedió parcial o totalmente lo dispuesto en la sentencia que aquí se 

pretende ejecutar.  

 

En consecuencia, la Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 CONSTITUYE UN 

acto definitivo que por sí mismos genera efectos jurídicos, y por ende dicho acto 

administrativo en pasibles de control de legalidad, pues constituye la voluntad 

administrativa respecto del asunto particular. 

 

Aquí la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL con la 

Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018, no se limitó a dar cumplimiento a una 

decisión judicial, por las razones expuestas en la misma resolución. 

  

Lo anterior conlleva a concluir: 

 

a. Que el proceso ejecutivo NO ERA, NI ES el medio de control para controvertir 

la decisión de la administración. 

b. Que la demanda de la señora FLOR MARGI MALAGON ORTIZ debe ser 

tramitada a través de un proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, a fin de controvertir lo decidido por la DEAJ en la Resolución 

5627 del 21 de agosto de 2018. 

c. Que en consecuencia la demanda presentada por la señora FLOR MARGI 

MALAGON ORTIZ ES INEPTA. 

Lo anterior conlleva en consecuencia a concluir la prosperidad de las EXCEPCION 

PREVIA INVOCADA. 

 

Por lo expuesto, la excepción planteada está llamada a prosperar. 

 

III.3.-. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA 

Como la demandante confundió le medió de control, pues debió controvertir la 

Resolución 5627 del 21 de agosto de 2018 a través de un proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, tenemos que su despacho no es 

competente para conocer de estas diligencias, pues el mismo debe ser sometido a 

reparto, teniendo que la demandante además acreditar en ese momento el 

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad para su admisión. 

Por lo expuesto, la excepción planteada está llamada a prosperar. 
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II.4.-. NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚE 

LA DEMANDANTE  

Concordante con lo expuesto en el numeral anterior, tenemos que la demandante 

no ha acreditado la calidad de acreedora dentro de estas diligencias, pues la 

sentencia emanada del Consejo de Estado, adiada 18 de marzo de 2015, proferida 

dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, que 

cursó bajo el radicado No. 25000232500020060268002 en la que se condenó a la 

demandada Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en favor de la señora 

FLOR MARGI MALAGON ORTIZ, ya no contiene una obligación exigible en contra 

de mi prohijada, pues existen circunstancias nuevas como es el hecho de que la 

señora MALAGON disfruta de una cuantiosa pensión, desde el 1 de noviembre de 

2005. 

 

Aunado a lo anterior, la demandante tenía la obligación de manifestar y acreditar su 

calidad de pensionada y el acto administrativo expedido por la administración, por 

la cual le dio respuesta al cumplimiento de la sentencia. Documentos que no aportó. 

 

Por lo expuesto, elevo al señor Juez las siguientes  

 

IV. SUPLICAS: 

 

PRIMERO: Se declare la prosperidad de las excepciones previas planteadas 

en este escrito. 

 

SEGUNDO: SE REVOQUE el mandamiento de pago adiado (19) de abril de dos 

mil veintiuno (2021), y en su lugar SE NIEGUE librar mandamiento de pago en 

contra de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en virtud 

de las razones expuestas. 

 

TERCERO: Se disponga igualmente que su despacho carece de competencia, 

para conocer de la discusión de los actos administrativos a saber Resolución No. 

5627 del 21 de agosto de 2018. 

 

CUARTO: Se condene en costas a la demandante. 

 

En estos términos dejo presentado y sustentado mi recurso. 
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V. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1.- Poder otorgado por la directora de la División de Proceso. -  

2.- Resolución No. 5393 del 16 de agosto de 2017. “Por medio del cual se hace 

una delegación”. 

3.- Resolución No. 7361 del 3 de noviembre de 2016. “Por medio del cual se 

hace un nombramiento” 

4.- Acta de Posesión del 30 de noviembre de 2016. 

5.- Carpeta administrativa del Grupo de Sentencias de la Dirección ejecutiva de 

Administración judicial, en el que se encuentran todas las actuaciones adelantadas 

por la Entidad a fin de verificar la procedencia del pago reclamado por la 

demandante, entre ellas los documentos cruzados con COLPENSIONES y en los 

que se estableció el status de pensionada de la señora FLOR MARGI MALAGON 

ORTIZ. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, calle 72 No. 7 - 56 piso 1, Bogotá, celular 3112783623, al 

buzón de notificación electrónica de la entidad: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

y a mi correo electrónico personal institucional: mdiazl@deaj.ramajudicial.gov.co   

 

Del Honorable Magistrado,  

  

  
MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ  

C.C. N° 52.226.531 de Bogotá.  

T.P.  N° 173.081 del C. S. De la J.  

 

 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mdiazl@deaj.ramajudicial.gov.co


„ . ,. . , Rama Judicial 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

RESOLUCIÓN NO. 7361 0 3 NOV, ?018 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en propiedad. 

E L D I R E C T O R E J E C U T I V O DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (E) 
En ejercicio de sus facultades legales estatutarias, especialmente las conferidas en 
el artículo 99 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con el Acuerdo No.PSAA16-

10595 de 2016 proferido por la H. Sala Administrativa 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar en propiedad a la doctora B E L S Y YOHANA 
P U E N T E S DUARTE, identificada con la cédula de ciudadanía No.33.368.171, en el 
cargo de Director Administrativo de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

ARTICULO SEGUNDO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a H f í M I O V . 2016 

PABLO 

Elaboró: LigiaCG 
Revisó: RH/Jud¡th Morante García 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

ACTA DE POSESIÓN 

En la ciudad de Bogotá, D. C , a los 30 días del mes de noviembre de 2016, 
se presentó al Despacho de la Directora Ejecutiva de Administración Judicial 
la doctora B E L S Y YOHANA P U E N T E S DUARTE, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.33.368.171, con el fin de tomar posesión del cargo al cual 
fue nombrada en propiedad, de Director Administrativo de la Unidad de 
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Prestó 
el juramento de rigor ordenado por la Constitución y la Ley. 

Con efectos fiscales a partir del 1 o de diciembre de 2016. 

LA POSESIONADA 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

RESOLUCIÓN NO. 393 6 29 A60: 2012 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en propiedad. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
En ejercicio de sus facultades legales estatutarias, especialmente las conferidas en 
el artículo 99 de la Ley 270 de 1.996 y de conformidad con el Acuerdo No.PSAA12-

9651 de 2012 proferido par la H. Sala Administrativa 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar en propiedad al señor PABLO ENRIQUE 
HUERTAS PORRAS identificado con la cédula de ciudadanía No.19.414.483 en el 
cargo de Director de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

ARTICULO SEGUNDO-. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

RHI igraCG 

COMUNIQUESE PLASE 
Dada en 8oqor v&

a 29 ASO. 2012 

CARLOS ENRIQUE MSMEL4 GONZALEZ 
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Consejo Superior 
de la Judicatura 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

ACTA DE POSESION 

En la ciudad de Bogotá, D. C., a los 22 días del mes de octubre de 2012, se 
presentó al Despacho del Director Ejecutivo de Administración Judicial el 
señor PABLO ENRIQUE HUERTAS PORRAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.19.414.483 de Bogotá, con el fin de tomar posesión del cargo 
al cual fue nombrado en propiedad de Director de la Unidad Administrativa de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Prestó el juramento de rigor 
ordenado por la Constitución y la Ley. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CARLOS ENRICIUEÑIÁSMELA GONZÁLEZ 

EL POSESIONADO 

PABLO INRLQUERUERTAS PORRAS 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 
DEAJALO21-5506 
  
Bogotá D.C., viernes, 13 de agosto de 2021 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA - Magistrado: CERVELEON PADILLA LINARES 
Bogotá - Cundinamarca 
 
 
Asunto: Poder al doctor (a): MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ 

Proceso No.   250002342000202000207-00 
Acción:   EJECUTIVO  
Demandante:  FLOR MARGI MALAGON ORTIZ 
Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D. C., identificada con cédula de ciudadanía No. 33.368.171 de Tunja, Directora Administrativa 
de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial que 
me fue delegada por el Director Ejecutivo de Administración Judicial mediante Resolución No. 
5393 de 16 de agosto de 2017, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor(a) MARIA 
CLAUDIA DIAZ LOPEZ abogado(a) de la División de Procesos de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, con cédula de ciudadanía No. 52.226.531 y Tarjeta Profesional No. 
173.081, para que asuma la representación y defensa de la Nación – Rama Judicial, en el 
proceso de la referencia.    
 
El (la) apoderado(a) queda facultado(a) para conciliar, desistir, sustituir, en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE 
C. C. No. 33.368.171 de Tunja 
Directora Administrativa División de Procesos 
 

Acepto: 
                                           
       

MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ 
C.C. 52.226.531 de Bogotá 

      T.P. No. 173.081 del C.S. de la J.  
mdiazl@deaj.ramajudicial.gov.co 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

  
Iniciales de quien elabora: DCRM 
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